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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 18 de Marzo de 1821. 

San Gabriel Arcángel y S. Braulio Obispo, 
Las Cuarenta horas en la Encarnación de 8 á 6. 

I T A L I A . 
Ñapóles 13 de Febrero, 

E l entusiasmo ha llegado á su colmo. Se acaban de 
abrir subscripciones para socorrer á las familias de los 
soldados que van a las fronteras, lina gran parte de la 
guardia de seguridad de Nápoles se ha ofrecido volurt-
tariameme á marchar contra el enemigo. Por decreto 
de 4 del corriente se han puesto á disposición del po
der ejecutivo , para emplearlos del modo mas útil á la 
defensa de la nación, 50,400 hombres de la guardia 
nacional, organizados bajo el nombre de milicias pro
vinciales y legionarios. Por otro decreto del mismo día 
se ha puesto en actividad de servicio la reserva de los 
soldados veteranos. Ayer 12, se publicó una orden del día 
del general Pepe dirigida á los soldados y legionarios. En 
ella han llamado la atención las siguientes palabras : 
" Nosotros no haremos la guerra ni á los pueblos de 
la Europa , con los cuales fraternizaremos siempre, n i 
á los reyes, cuya legitimidad respetamos, sino á un 
poder intermedio que no tiene nombre en ningún gé
nero de gobierno.!? 

F R A N C I A . 
Par í s i ? de Marzo. 

Por la urca de la armada Lamprea , capitán M o n -
diol , que ha llegado á Tolón de Givita-Vecina, ha
biendo salido de este puerto el 10 , se ha sabido 
que aquel pueblo se hallaba en la mayor inquietud y 
cuidado, y que en la ciudadela se estaban haciendo 
grandes preparativos para sostener un sitio. 

Todas las cartas de Ital ia confirman la marcha de 
los napolitanos sobre Roma, su entrada en esta ciudad 
y la buena acogida que han tenido. Parece que su 
presencia ha producido grande efecto á su favor en 
los estados romanos, y que se proponen á su re t i 
rada destruir las calzadas de las lagunas pontinas. 

Idej7i 2.— Escriben de Bolonia que en estos ú l t imos 
dias l legó á Nápoles un correo español con pliegos 
de la mayor importancia. E l embajador ingles no ha
bía salido de aquella capi ta l , y se disponía á presen
ciar tranquilamente los sucesos que esperan. La es
cuadra inglesa está siempre de observación á cierta 
distancia de Ñapóles , y se asegura que uno de sus 
navios se ha dirigido hácia Mesina. Nada daba á en
tender que la escuadra francesa mudase de estación. 
Decíase en Nápoles que una formidable escuadra ru
sa debía pasar los Dardanelos y dirigirse á aquel 
puerto. 

Hab ía causado una viva sensaeion en Nápoles la 
nmerte dada en aquella capital á Gian Petro , anti
guo prefecto de policía de Murat . Se dice que ba
hía dado una espléndida comida para celebrar la de
claración del congreso de Leíbach 3 24 horas después 
*e le hallo cruelmente asesinado con un papel en la 
toca que decía , iV. i? 

Continúan pasando tropas austríacas por Boloniaj 
y á pesar de lo encargada que les está la mas r i 
gorosa disciplina , no se han podido evitar algunas 
escenas desagradables , que han obligado á las au-
^ndades á a e s a w r ©©íneiuaBeanjguís i vecijnos, 

H á b l ase t amb ién de haberse manifestado algunos mo-» 
vimíentos populares en la parte de las Marcas que 
confina con los Abruzo*. 

La quinta para el reemplazo del ejército aus t r ía
co en el reino L o m b a r d o - V é n e t o no tiene buen éxito. 

E l Sr. Ba rdax í á llegado hoy á esta capital. 
E S P A Ñ A . 

Madrid 10 de Marzo. 
C O R T E S . 

PRESIDENCIA DEL SR. CANO-MANUEL. 
Estracto de la sesión del 10 de Marzo. 

Se abrid á las diez y media , y le ída el acta de 
la anterior , quedó aprobada. 

Se dio cuenta de diferentes espedientes que se man
daron pasar á las respectivas comisiones, entre o t ros í 
E l plan de hipotecas que presentó el ministerio de Gra^ 
cía y Justicia. — E l proyecto presentado por don Rafael 
de Salas , para precaver los delitos y que no haya la 
drones n i mendigos , que se pasó al gobierno en 17 de 
jul io ult imo. =:Una esposicion del gefe polí t ico de Se
v i l l a , solicitando se declare á quien deben presentarse 
los eclesiásticos y los militares á evacuar los juicios de 
conciliación. Y otra igual del gefe político de Guadala-
jara con respecto á los eclesiásticos. La memoria de don 
Cayetano León sobre la estincion de malhechores de
vuelta por el ministerio de la Gobernación . 

A las de Legislación y Artes una esposicion del 
gefe político de Galicia sobre que se borren del es
cudo de armas de aquella provincia las siete estrellas 
que recuerdan otras tantas provincias en que estaba 
dividida , mediante á que ya no deben formar mas 
que una sola. 

A la de Hacienda la manifestación que hace á 
las Górtes el señor secretario de este ramo de haber 
mandado el Rey por su ministerio se pusiesen á dis
posición del gefe político de esta cap i ta l , diez m i l 
reales semanales para la continuación de las obras 
del teatro de la plaza (de oriente , remitiendo todo el 
espediente para la de te rminac ión del Congreso.— E l 
espediente sobre algunas cantidades prometidas á los 
señores Infantes don Francisco de Paula y doña Luisa 
Carlota en los contratos matrimoniales. — Un oficio del 
tesorero general relativo á los sueldos de los señores se
cretarios que fueron del Despacho haciendo presente que 
su delicadeza, no les pe rmi t ió pedir el abono sin previa 
noticia y aprobación de las C ó r t e s . z z E l espediente for
mado sobre el pago de réditos en que consiste la dote 
de la Serenís ima señora Infanta doña M a r í a Ana V i c 
toria con la resolución de S. M . , declarando no deber 
pasar al Crédi to publico por ser una deuda estrangera.zr 
Otro del conde de Al tami ra reclamando el pago de la 
pensión que disfruta sobre tesorería general como du
que de Amaceda por el servicio de Montazgo &c.—Otro 
del teniente general don Antonio Gregorio , reclaman
do el pago de setenta y cinco m i l reales por la alcay-
día de la aduana de Cádiz . Ul t imamente , se p a s ó á 
la líiisína colisión con urgencia la esposicion de la ái* 



( O 
reccion general de Hacienda, espresando los motivos que 
tiene para suspender por ahora la fijación de edictos pa
ra el ;irriendo de los frutos decimales en las provincias 
de Galicia , León y Cata luña . 

A las de Hacienda y División del terri torio es
pañol , la inani íestacion que se hace por el minis
terio de la Gobernación de la P e n í n s u l a , sobre que 
á consecuencia de habérsele recomendado por las Cor
tes la formación de una carta geográfica de E s p a ñ a , 
encargo el Gobierno estos trabajos á la comisión cíe 
•División terr i tor ia l , por la que se presentaron eva
cuados en 3 de enero anterior , y el Rey confor
mándose con el parecer de dicha comisión ha a l i n 
dado que en el presupuesto de gastos para el año 
econo.nico de iSa ' i , se consideren trescientos cua
renta y dos m i l setenta y cuatro reales para pago 
de sueldos de los que se han ocupado en esta ope
ración j y quinica íos y tantos m i l reales para la 
compra de instrumentos, haciéndose presente la ne
cesidad de poner á disposición del ministerio de Ja 
Gobernac ión las cantidades espresadas. 

A la Eclesiástica el espediente promovido por el 
ayuntamiento constitucional de la C o r u ñ a , sobre que 
no se repute comprendido en la ley de 25 de octu
bre el establecimiento hospitalario llamadado de los 
Obregones, 

A las de Agricul tura y Comercio el espediente 
promovido por la diputación provincial de Galicia, 
pidiendo la continuación de la ley de izó de junio 
d l t imo sobre impor tac ión de granos y harinas es-
trangeras. 

Se l eyó una representación de 117 ciudadanos resi
dentes en esta corte, esponiendo las razones de conve
niencia publica para que las sociedades patriót icas se 
restablezcan con reglamentos lijos , d bien con el mis
ino que tenían antes , d á lo menos con aquellos que 
^e crean compatibles con ja libertad c iv i l , tan sabia
mente garantida por la Consti tución. E l señor R o i i l e -
ro Alpuente fue de parecer que este asunto se pasase con 
urgencia á una comisión especial , y asi se acordó. 

A la del Gohierm interior de Cortes se mando 
pasar una medalla que ofrece al Congreso don Ca'r-
Jos de Gimbernat , en señal de su patriotismo. L a 
cual dice en el anverso : K afianza del trono y l i 
bertad sellada con la lava ardiente del Vesubio en 
10 de marzo de 820 por Cárlos de Gimbernat; y 
r n el reverso : he jurado esa Constitución por la cual 
suspirabais , y seré siempre su mas firme apoyo: el 
R e y á la nac ión , en 10 de marzo de 1820.35 Las 
Cortes recibieron esta oferta con aprecio. 

Se dio cuenta á las Co'rtes de que á consecuencia 
del parte que en 7 de marzo dio al señor Presidente el 
sargento comandante de la guardia de. . . . de no ha
larse presentado en la puerta del Congreso el r e g i m i 
ento segundo de Reales guardias de i n f an t e r í a , á quien 
correspondía la guardia , dispuso el señor Presidente se 
pasase oficio con inserción de dicho parte al Sr. se
cretario interino del despacho de la Guerra á fin de que 
en el momento tomase las providencias correspondien
tes para que se cumpliese lo determinado por las Co'r
tes sobre el particular : que el señor secretario de la 
Guerra contesto en el mismo dia insertando el ofi
cio del coronel de dicho segundo reg imien to , en que 
manifestaba que la falta debia atribuirse á una equivo
cación involuntaria d é l o s batallones encargados del ser
vic io , con motivo de haberse cambiado este de uno á 
otro por no tener bastante fuerza el que debia prestar
l o . Se hizo t amb ién presente que en el mismo dia D . Blas 
de Leza, oficial de la guardia de; . . . vino á ofrecer á 
disposición del Sr. Presidente, la tropa que tenia á sus or
denes ; y por u l t imo se levo la esposicion que los ofi
ciales- del mismo segundo regimiento han di r ig ido á 
las Cortes para'manifestarJlo sensible que les ha sido 

la ocurrencia de rio haber acudido la guardia á 
debido t iempo , esperando que esta falta involuntari 
no a l t e r a rá el concepto que tenían merecido del sob/ 
rano Congreso, y repitiendo de nuevo sus deseos y 
sus votos de sacrificarse en todo tiempo por el servicio 
de la N a c i ó n y de sus representantes. — E l señor pre, 
sidente dijo no habia querido dar parte á los Cortes de 
esta ocwrrencia porque la falta fue de muy pocos mo
mentos , y ademas habia temado por sí las disposi, 
cienes convenientes ; pero que ahora lo hacia princi^ 
p á l m e n t e para que las Cortes viesen los francos sentí-
mientes y la conducta pat r ió t ica de un cuerpo español 
m i l i t a r , que apenas supo la falta de guardia que tenian 
las Cortes , vino á presentarse para cubrir este punto. 
— Se a c o r d ó que el señor Presidente contestase á la re
p resen tac ión referida, y á petición del señor Golfín se 
m a n d ó hacer referencia de todo en el diario de Cortes. 

E l señor Romero Alpuente leyó una representación 
que un g ran numero de militares de los regimientos 
Cons t i tuc ión , Cantabria y Mil icias de Zaiagoza dirigen 
al C o n g r é s o , pidiendo se sirva tomar las medidas mas 
enérg icas para refrenar y castigar con la pronti tud que 
tanto conviene la osadia de los enemigos del orden, que 
no cesan de emplear sus maniobras insidiosas para tras
tornarlo 5 y que dec la rándose estar en el caso del ar t í 
culo 308 de la Cons t i t uc ión , se promulgue una ley 
marcia l , por la que se juzguen prontamente los aten, 
tado^ contra la misma. 

E l señor Cortes dijo , que esta era t amb ién la es-
presion de todos los habitantes de las provincias de 
A r a g ó n y Va lenc ia , principalmente en la parte del 
norte , los cuales clamaban por la pronta administra
ción de justicia , y porque se den armas á la Milicia 
nac iona l , esperando que en esta legislatura se acabarla 
con la semilla de los reboltosos. 

E l señor Qisintana hizo la misma manifestación reŝ  
pecto de C a t a l u ñ a . Y el señor Presidente contesto á di
chos señores , que las Cortes se hablan anticipado á 
los deseos de sus comitentes en el nombramiento que 
ban hecho de la comisión encargada de proponer un pro
yecto de L e y para lamas pronta adminis t rac ión de jus
t ic ia . Se mando pasar á esta comisión la representación 
de los indicados benemér i tos mili tares. 

E l Sr. encargado del ministerio de la Guerra leyd 
la memoria de este ramo. 

Concluida la lectura de la memoria el señor Presi
dente dijo : que las Cortes la hablan oido con agrado 
y que t o m a r í a n en consideración los puntos que abrazaj 
y que podria disponerse su i m p r e s i ó n , y resolverse pa
sase á la comisión de Guerra.—Asi se acordó. 

E l Sr. Zorraquin d i j o , que no habia oido bien la 
memoria , y que por lo tanto deseaba saber si en ella 
se habla de la formación de la guardia real de caballería. 
r r E l señor encargado del ministerio de la Guerra contes
to , que en la memoria nada se decia de este proyecto^ 
pero que el Gobierno se ocupa de é \ . 

E l señor Presidente manifes tó que las Cdrtes espe
raban que el Gobierno presentase sus ideas sobre la or
ganizac ión del egercito en v i r tud de lo resuelto por 
las mismas en 6 de noviembre ul t imo. 

E l señor Ramos Arispe d i o : que deseaba saber si 
era cierto que se estaba disponiendo el navio Asia pa
ra que en él fuese á Co^ta-firme el general Ciuz, y si 
en el mismo buque debian i r ochenta d mas oficiales 
del e g é r c i t o , y conducirse muchos pertrechos de guer
ra 5 como igualmente si se habia dado orden para re-

.clutar un gran numero de sargentos y cabos para la 
misma e-xpedicion. 

ISío tengo , continuo n ingún dato positivo para cre
er nada de esto y quizá pueden ser voces infundadas 

g pero no puedo menos de observar que habiéndose esti
pulada por el a r t ícu lo 13 del armisticio hecho por Bo
l íva r que seria tenido por un acto de hostilidad todo 



apresto de gente y municiones de guerra que se d i r i g i e 
se á Costa-íirme podr ían dar motivo á renovarse las hos-
tiJid:ides cualesquiera disposiciones de la naturaleza de 
las que he indicado. Se dice que el navio Asia va á 
Puerto-Cabeiio , pero j o quisiera saber lo que hay 
en esto con el único obgeto de que la opinión p d -
t l i c a no se estravie á congeturas y recelos nada 
convenientes. = : También deseo saber si es cierto que 
el üíisnio navio Asia debe conducir al general O -
donojü , nombrado capitán general de Nueva-Es
paña 3 pues si esto fuese asi no concibo la impe
riosa necesidad ó pobreza que precise al Gobierno 
á que el general O-donoju vaya á su destino en un 
tuque dirigido á Costa firme , con un retraso en 
su viage de mas de un mes. La situación actual 
de Nueva-España y la importancia por todos aspec
tos de aquellas provincias exigen que las Cortes y el 
Gobierno las miren con la mayor atención j y asi creo 
que es pequeño cualquier sacrificio que se haga para 
que el nuevo Capitán general llegue allí lo mas an
tes posible. Es preciso no engañar por mas tiempo las 
esperanzas de aquellos naturales que en cada buque 
que ven llegar creen que vienen los empleados que 
necesitan para afirmar el sistema constitucional. Si en to
do pais es un mal que se debilite la opinión , a l l i es 
mucho mayor , pues la Constitución será el vínculo 
mas fuerte que una á Mégico con la Pen ínsu la . Essá 
en el o'rden de las cosas que luego que se haya sa
ludo el nombramiento de nuevo Capi tán general no 
tenga toda la energía que se necesita el que ahora 
egerce este cargo de un modo precario; por lo mismo 
quisiera que se acelerase la partida del general O-'do-
nojú ; y que el Gobierno nos diera las esplicaciones 
necesarias sobre este punto y el que he indicado an
teriormente. 

E l señor Salvador d i jo : que en honor del anterior 
ministro de la Guerra, el señor V a l d é s , debia ma
nifestar que estaban muy adelantados los trabajos so-
Lre la organización del ege'rcito. Anad ió que las es
plicaciones pedidas por el señor Ramos Arispe eran 
un secreto del Gobierno que debia reservar cuando hu
biese causas suficientes para ello 3 y que no debia pre
sumirse que nadie sospechase falta de buena fe en el 
cumplimiento de los tratados por parte del Gobierno 
cuando aun en los tiempos del poder absoluto el Gobier
no español habia dado constantemente pruebas de su 
lealtal y delicadeza en esta materia. 

E l señor encargado del ministerio de la Guerra 
contestó que el Gobierno tenia resuelto que el gene
ra l O-donojú pasase á América con la pronti tud que 
permiten las circunstancias, como igualmente el gene
ra l Cruz acompañado de algunos oficiales ¿ y que era lo 
único que por ahora podia decir. 

E l señor Ramos Arispe q u e d ó satisfecho con esta 
respuesta, y repit ió la intención con que habia hecho 
Jas anteriores preguntas dirigidas únicamente á que 
no se estravie la opinión pública , pues nunca ha du
dado de la buena fe del Gobierno. 

E l señor Canaval manifestó deseos de que se acla
rasen alguna cosa mas los puntos que habia insinuado 
el señor Ramos Arispe. — E l señor Presidente contes
t ó que no habia inconveniente en que se hablase de 
escaseces y de miserias porque esto redundaba en cierto 
modo en alabanza de la Nac ión , de sus representan
tes y del Gobierno; pero sí lo habia en exigir de 
este úl t imo esplicaciones mas estensas. 

Se nombraron para la comisión á que ha de pa
sarse la petición de varios ciudadanos sobre reuniones 
patrióticas á los señores Flores Estrada, Gut ié r rez 
Acuña , Zorraquin , Muñoz y Golfín. 

Se leyó una indicación del señor Moreno Guerra 
para que la comisión de Bellas Artes presente á la 
posible brevedad el modelo de los troquele» de la 

( 3 ) 
moneda , á fin de que esta lleve la inscripción cons
titucional. 

Se l eyó por primera vez una proposición del se
ñor Lallave , y otros señores diputados , reducida á 
que siendo la órden de Isabel la Católica incompa
t ib le con los principios constitucionales, se nombre 
una comisión para que revea sus estatutos, e infor
me si convendrá suprimir ó modificar esta ins t i tu 
ción. 

Se leyó t ambién por primera vez una proposi
ción de los señores Subrié y Manescau para que se 
prohiba la introducción en el reino de aceites es-
tranpreros. 

E l señor Solanot recordó tres proposiciones que ha
bia hecho en la sesión de 16 de ju l io , relativas á que se 
declarase estar en el caso de poner en egercicio el art . 
308 de la Constitución , y deberse tomar las providen
cias necesarias para la averiguación y pronto castigo de 
los delincuentes , y sonservacion del orden públ ico , 
abreviando los té rminos de los procesos todo lo que 
sea compatible con la justa defensa de los acusados: 
en su consecuencia hizo proposición fo r rqa l , renovan
do las anteriores para que se tomasen las providencias 
convenientes al mismo obgeto. zz Se tuvo por primera 
lectura. 

La comisión de Infracciones de Consti tución pre
sentó varios d ic támenes . 

E l señor Cepero recordó el espediente sobre Jos pre
mios que deben darse á los caudillos del egérci to de S. 
Fernando , y pidió que se le diese pronto curso, E l se
ñor Presidente contestó que de este y otros espedientes 
atrasados de la pasada legislatura, se tratarla en sesiones 
estraordinarias. 

E l señor Oliver continuó la lectura del informe y 
proyecto de ley de la comisión de Industria. 

Por el secretario del despacho de Marina , se puso 
en noticia , de las Córtes que el señor don Mateo Va i -
demoros, nombrado secretario del despacho de la Go
bernación de la Penínsu la , habia prestado el corres
pondiente juramento. 

Se levantó la sesión á las tres menos cuarto. 

Por el ministerio de la Guerra se ha expedido la ó r 
den siguiente: 

«Los individuos que habiendo servido en el batallón 
de infantería ligera primero Voluntarios de A r a g ó n , y 
obtenido sus licencias absolutas , tengan créditos contra 
el referido cuerpo, correspondientes á los pluses deven
gados desde el año de 1816 hasta fin de 1819, y los 
herederos de los que hayan fallecido, acudirán á D . R o 
mualdo Casanova , capellán de dicho batallón; que es e l 
encargado de verificar el pago, sin otro descuento que 
el que origine el gasto del correo. E l mencionado ba« 
tallón se halla en Plesencia en Estremadm-a." 

E l Sr. Cano M a n u e l , Minis t ro electo de Gracia y 
Justicia, ha escrito á S. M . da'ndole gracias por el 
alto honor que le ha dispensado, y suplicándole ten
ga á bien aceptar su renuncia. S. M . no ha creido 
conveniente acceder á esta demanda , y hoy ha sali
do un correo que le lleva la orden para que venga á 
tomar posesión de su destino. 

La misma petición ha hecho el general Moreno 
Daoiz , pero se cree que S. M . no quer rá tampoco 
privarse de las luces de un general tan esperimen 
tado en un ramo de tanta importancia. 

Se sabe que el señor Moreno debia salir el 12 ^ 
de la Goruña con dirección á esta Capital» 

Avila 10 de Marzo. 
Ayer á la hora de las doce ha entrado en esta ciu

dad , y ha sido puesto en una de sus corceles : el fac
cioso Morales , su llamado secretario Huete , y su asis
tente , que se hallaban refugiados en Portugal. E l co
mandante de la escolta hizo hacer alto á la tropa en 
el puente de A'daja , y Morales y su supuesto secre^ 



terio fueron acompañados hasfa ía cereel por solos el re 
ferido comand.uue y ua ayudante de la plaza , á quie
nes seguía un i$menso pueblo. No ha faltado quien ha
ya cmic ido la entrada de estos íamosos campeones del 
poder abcoiuto a una hora de ¡táota concurrencia; pero 
es de creer que no se haya he^ho por mera casualidad, 
sino para desvanecer las ideas eŝ  .ircidas por algunos 
de que era falso cuanto se habxa dicho de la pr is ión 
de estos perillanes. 

Señor É d i t o r : To soy un forastero que tengo unas 
cuantas , cásas en esta ciudad y vengo dos veces a l año 
á recoged inis- a l q u i l e r e s e n este verano pasado, que 
estuve^.con este-> motivo , me f u i muy consoladp á mi 
lugar , porque vi en los diarios de 25 de Agosto y 
18 de Setiembre dos comunicados , en que se hacia 
ver con la mayor claridad , que esta contribución era 
opuesta á nuestra Constitución , en la que se manda, 
que ninguno sino las. Cortes puedan iinponer contribu
ciones , y que estas, cuando se impongan deban ser 
iguales , y proporcionadas á los haberes de cada uno; 
y que por lo tanto , la del alumbrado esclusiva y 
parc ia l que recae únicamente sobre los propietarios 
de casas, debió cesar desde el ?punto que se pu~ 
Mico la ley fundamental. F i también , que se recla
maba en dichos diarios contra los abusos que hahia 
en su administración , la ninguna intervención que 
tienen los propietarios, siendo asi que son los que 
hablan de m i r a r , como interesados por la econo/nía; 
que ninguna satisfacción ni cuenta se presenta a l 
públ ico de la inversión de sus caudales , y que con 
l a mayor faci l idad y arbitrariedad se empleaban en 
otros obgetos : que se habia aumentado el gasto de 
los serenos nuevamznte establecidos; y que también 
pagaban los mis?nos propietarios el empedreado de 
las calles , cuando todos estos beneficios los disfrutan 
todos los vecinos y forasteros; de modo, quejl según 
las razones que se esponian en los referidos comu
nicados, quedaba convencido cualquiera por lerdo que 
fuese, que esto era injusto y opuesto enteramente d 
los principios y máximas del Gobierno Justo y l i 
beral que tenemos , y por lo mismo me persuadí que 
se quitarían inmediatamente estos abusos, y que yo 
no p a g a r í a mas que lo que cada cual hijo de su 
madre vecino ó forastero , según el tiempo que estu
viese en Zaragoza , por medio de un método i¿ual 
y proporcionado que se establecería, con el que to
dos los que disfrutan estas comodidades las paga
rían , y no me tocarían cuarenta y cinco duros que 
yo solo pago por treinta casas que tengo, sin co
merlo ni bebería , cmi) se dice, porque apenas lo
gro un mes que estol en Zaragoza a l cabo del año, 
que me alumbren ni me canten los serenos , y amas 
el emped,reado , que nada lo gasto, porque no traigo 
carro , sino un caballo que se está metido en la cua
dra ; y por cierto que las tales casas son tan ma
las que de algunas no me dan sino ocho duros por 
tanda; de manera, que me quedo tan amargo a l ver 
que los inquilinos me descuentan duro y medio con 
el papelico que me traen, que no solo había deter
minado no componer las que tengo algo v iejas , y 
aun estropeadas con las peladillas que nos regalaron 
los franceses , sino desacenne de todas cuanto antes 
s i esto no se remedia; pero es el caso, que me he 
hallado ahora que he venido en el mes de Febrero 
con la misma pupa , y sin esperanzas de providencia, 
y aun, aun se dice , y corre un rum rum si se subirá 
mas la tal contribución]., porque no hay un cuarto, 
y los serenos suben un sentido , y eso gracias á la 
Providencia que nos da cosechas abundantes de aceite, 
porque si llegase á ponerse, como a n t a ñ o , no ha 
muchos años á 32 ó 34 pesetas la arroba , y aurt 
á menos , á Dios alumbrado, daríamos con é l en 
tierra , ó era preciso que los propietarios escota-^ 
sernos á dos duros cuando menos, y que se yo aun 
asi como seria. También me han dicho, que en este 
tiempo que yo no he estado se han sacado ipS rea
les para otro destino, y que hubo antes una in -
tentona de sacar ao0 p a r a reparar el puente de 
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piedra , pero gracias á una luena alma que no tu^o 
efecto esta embestida, bien qae á pocas de estas 
á que está muy espuesto, daremos como he dicho 
con el santo en t i erra , y . nos quedaremos á obscu
ras , porque los dueños de casas no están ya para 
muchas fiestas. 

Si F . gusta insertar en tu diario estas cortas 
lineas se lo agradecerá ~ E l Forastero. 

^ N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Precios á que se han vendido los granos en el almila 
di de esta ciudad desde el 11 hasta el i ? del corriente. 

Trigo de 1 5 Í á 17 rs. vn. la fanega y 
la de Cebada de 8 | á 9I. 

Aviso. Todos los lunes y viernes se reúnen á las 6 
de la tarde varios ciudadanos, bajo el título de tertu
lia patr iót ica , en la calle de los Gigantes húm 66 
cuarto principal , para tratar asuntos políticos, leer 
papeles públicos y explicar la Constitución. 

Se hace saber á los herederos y terratenientes del 
término de raval de esta ciudad, que en el día de 
hoy diez y siete del que r ige , se echa el agua en su 
acequia mayor, habiéndose dispuesto por su Junta de 
gobierno, que persona alguna pueda usar de eila para 
el riego de sus posesiones, sin haberse habilitado an
tes con el alharan correspondiente, que acredite el 
pago de alfarda é impuesto, en casa del deposita
rio D . Joaquín Belenguer, y presentarlo al cemisa-
rio de aguas Gregorio M u r , bajo la pena estable
cida. Zaragoza i'f de Marzo de 182 1,—De acuerdo 
de la Junta.~Anastasio M a r í n , Secretario. 

E l almacén de quíncidia que estaba en la calle del 
Coso, contiguo á la casa del S r . Conde de Sástago lo 
ha trasladado su dueño á la del Sr . Casellas núm 14 
en la misma calle. 

E n la calle del Temple numero 31 habita un la
brador decenté , que tiene un caballo para qnales-
quiera persona que quiera salir de viage, y se ajiiS"r 
tara á precios medios. 

E n las casas del Hospital tienda de la modista, 
junto al cafe de la Ursula se cosen vestidos lisos para 
señoras á 16 rs. vn . , y guarnecidos con la mayor 
equidad , prendidos por la cabeza ropa blanca. 

Ventas. En la calle de los Señales cosa numero 
182 se halla de venta una papelera de noga l , un 
espejo con marco de piedra y una lámina de N í r a . 
Sra. del Ca rmen , con marco dorado ; Todo á pre
cios equitativos. 

E n la plaza de la Verónica numero 98 se ven
den canarias para criar á 4 rs. v n . 

Alquiler. Se arrienda la casa m í m e r o 7 de la 
calle del P i l a r , i la persona que le acomode se podrá 
avistar en la misma casa. 

Retorno. E n l a posada del P i l a r hay una galera 
para Barcelona ó su carrera. 

Nodrizas. En la calle de la V i t o r i a numero 16 
darán razón de una de 26 anos de edad y 4 mesef 
de leche. 

E n la calle de la Verónica núm. 16 darán razón 
de otra de ¿4 años de edad y 4 meses de leche. 

Con superior permiso. Hoy Domingo 18 del corriente. 
E l Sr. Segismundo Zervi , después de rendir las mas 
espresivas gracias d este heróico pueblo de Zaragoza, 
ofrece dar esta noche en el teatro de esta ciudad la fun
ción siguiente. 1? L a prenda iniisible. 2? E l pasa por 
todo. 3? el campanario mecánico. 4? E l palo encanta
dor. 5? L a transformación del sol. 6? E l Sr. Zervi can
tará la sinjvnía dol maestro de capilla, L a Sra. Ce
cina cantará un dueto con el Sr . Cerví de ¡a criada nina-
89 L a ccmbinacicn remarcable. 9? E l engaito reconoci
do. 10. L a niña constitucional. 11. L a s bolas de cuai\ ¡Í-
ta y ocho. 12. Se dará fin con las setenta y dos trans-
formacicnes , ó la carta universal, r á Se principirá á las 
y.—Se previene que estarán U s cuatro puertas abiertas. 

ÜQspiiüí dt h íra , Sra, cíe Gracia^ 


